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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires 

realice las gestiones necesarias para realizar tareas urgentes de repavimentación y 

mantenimiento en la Ruta Provincial N° 32, en los tramos entre Salto y 

Pergamino, y Pergamino y el Arroyo del Medio, límite con la provincia de Santa 

Fe.- 


